
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2024-00114-00 
 

En atención a la solicitud presentada por el apoderado de la demandante ANDAMIOS 

R&S S.A.S. y de la revisión del auto de 8 de marzo de 2024, se encuentra la necesidad 

de corregir el ordinal primero de su parte resolutiva que negó el mandamiento de 

pago solicitado respecto de las facturas de venta No. 3376, 3587, 3588, 3677, 3678, 

3679, 3681, 3682, y 3683, y la totalidad de las facturas electrónicas. Sin embargo, 

de la presente revisión se encuentra que la factura No.3376 si cumplía los requisitos 

para prestar mérito ejecutivo. 

 

 Así las cosas, el Juzgado Treinta y Ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR el ordinal primero de la parte resolutiva del auto de 8 de 

marzo de 2024, de conformidad con lo señalado en el artículo 286 del Código General 

del Proceso, el cual quedará así: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado respecto de las facturas de venta 
No. 3587, 3588, 3677, 3678, 3679, 3681, 3682, y 3683, y la totalidad de las facturas 
electrónicas comprendidas entre los folios 70 a 149 de la “carpeta No. 01 
DemandaAnexos” del expediente digital por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR que en lo demás el auto de 8 de marzo de 2024 se mantiene 

incólume. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia junto con el auto de 8 de marzo de 2024 

mediante el cual se negó el mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE, 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 

 
VD 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No.33 hoy 21 de marzo de 2024 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 
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Juzgado De Circuito

Civil 038
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